
26 mayo 19~ ~. O. de) E,-Núm. 1~6 

' importe de contrata. 6.966.485.53 pesetas; nonorarlos de ArquI' 
tecto por redacción de proyecto. según tarifa primera. grupo 
cuarto. el 1.75 por 100. con deducción del 33 por 100 q\le deter
mina el Decreto de 7 de junio de 1933. 68.938.23 pesetas ; Idem 
l.:Jem por dirección de la obra. 68.936.23 pesetas; honorarios de 
4parejador. 60 por 100 sobre los de dirección. 4l.361.73 pesetas 
'rotal : 7.145.719.72 pesetas; 

Hesultando que la Junta Facultativa de Construcciones Clvl
l"..s Informa favorablemente el proyecto en 28 de noviembre 
dé 1961 ; 

Resultando que la Sección de Contabilidad y la IntervencIón 
General de ia Administración del Estado verifican la toma de 
razón y fiscalización del gasto. respectivamente; 

Resultando que asimismo en el expediente constan los favo
rables Informes de la Asesoría Jurldlca del Departamento y del 
Consejo de Estado; 

Considerando que existe crédito presupuestarlo que aplicar 
a 'esta atención ; 

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de subasta púb1lra. de conformidad con lo dispuesto en la vl- -
gente Ley de Administración y Contabllldad. 

Este Ministerio. en cumplimiento de lo acordado en Consejo 
de- Ministros de 6 de los corrientes. ha tenido a bien aprobar el 

. proyecto de obras de ampliación de edificio para Instituto Na
'clonal de Enseñanza ,Media de Jerez de la Frontera. por un 
presupuesto total de 7.145.719.72 pesetas. que se abonarán con 
j:arlto al crédito 345.612 del vigente Presupuesto de Gastos del 
De:>artamento y debiendo ' realizarse las obral' por el sistema de 
I!ubasta pública. 

10 que de Orden comunicada por el , excelentlslmo sefior MI· 
nlstro digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S muchos años, . 
Madrid. 26 de abril de 1962.-EI Director genera,l. Lorenzo 

Vllas. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Ensenanza MedIa de Jerez 
Ge la Frontera. 

ICESOLUCION de la Direcctón General de Enseñanza Me- . 
dta por la que se declara exttn?uida la segunda plaza 
de Profesor acJ:junto numerario de «Latín. del I nstttuto 
«Cardenal Ctsn.eros •• de Madrid. 

De conformidad con lo establecido en el apartado tercero de 
la- Orden ministerial de 25 de enero de 1961 (<<Boletín Oficial 
d~¡ Estado. de 6 de marzo slg\llente) , que a utorlz61a confirma
ción de los Profesores adjuntos numerarlos que se encontra
ban en situación de agregación excepcional por reforma de 
pl~tlllas en los Institutos a que estaban adscritos. y que por 
~soluclón de 19 de abril del mismo año quedaron confirma
~ en las plazas lJlenclonadas en dicha disposición. 

Esta Dirección General ha resueltQ declarar extinguida la 
aegunda plaza de Profesor adjunto num'erarlo de «Latin. del Ins
tituto ,Cardenal Cisneros.. de Madrid. por fallecimiento de BU 
titular don Pedro Rodrlguez Arias. 

Lo digo a V. S. para su cono~lmlento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 36 de abril de 1962.-El Director general, Lorenzo 

VUas. . 

Sr. Jete de la Secclón de Institutos. 

ICESOLUCION de la Direcc!ón General de Enseñanza 
Primaria por Ta que se anuncta la convocatoria mime· 
fQ 1 ae la serie ~ para la adludicaafón de 111.000 ayu
d4s para Comedares Escolares COn cargo al Fondo Na
ctonal para el FQmento riel Principio de Igualdad de 
Oportunidades. 

La Dirección General de Enseñanza Primaria. en nombre 
41el Patronato del Fopdo Nacional para el ~omento del Princi
pio de Igualdad de OpaTtunldaqe¡¡. Y por cteleg~clÓn del Patro
nato de Pro~eccl6n Escolar. según lo establecido en la Orden 
mlnisterla¡' de 26 de. ¡¡,brll último. oonvoca la adjudicación de 
Úi.ooo ayudaa de l.360 pesetas cada una para Comedores Es
colares. entre alumnos de ' las ,Escuelas Nacionales. de la Igle
l4a y privadas subvenc\Qj:ijI.~. pon arreglo a las a1guien~ nor
IJWI: 

I\YLldas que &e convocan Y cuantla .1. la.> mISma.> 

1.0 . En el concepto pnmeru. grupu pnmero. articulo únlcc. 
del capítulo 1 del PI¡¡,n de Inversiones en 1962 del Fondo Na
cional para el Fo¡muto ~el PrinCipio eje .I -sualdad de Op¡)rtuni· 
dades. aprobado en Consejo de Ministros de 6 de abril y or
denada su ~jecución por Orden ministerial de 12 de abril 
(<<BoleUn Oficial del Estado» del 20;. fi sura 4n credi~o global 
de ¡5J 0000.000 de pésetas p¡ua 11l.000 ayudas de 1.360 pese· 
tas para comedores escolares a alumnos de Escuelas naciona
les. de la {-slesla' y privadas subven cionadas que cuenten con 
Iqstl!.laclones mlnllllas par¡l el funcionami eIlto de la referid", 
Institución edUCativa. 

~.P El' retendo benefiCIO o ayuda para comedor escolar de 
1.360 pesetas consistirá en la partiCipación del alumno o a lum
nos ben eficiados durante ciento ses 2Ilta días lecti-vos. a razón 
de S.liO p ::setas por dla en el comedor escolar estableciQo en 
los propios centros primarios. sirvi é' ndole en la calidad y cuan
tia estabLcidas las minutas previstas en el Plan de Comedores 
Escolares 

3.° Para extender el referido ben eficio al mayor numpro 
de alumnos. las ayudas se podrán fraccionar en media y hasta 
un tercio. se -sún las circunstancias económicas de las familias 
solicitanteS. siempre que con ello se facilite la asistencía al co
medor 'escolar de los a lumnos Que les afecte durante los ciento 
sesenta dlas establecidos 

u. Dist ribución de ~as ayudas por provincias. 

4.° Dados los objetivos que con estas ayudas para comedo 
res escolares pretende alcanzar el Fondo Nacional para el Fo
aJpnto del PrinCipio de I Jualdad de Oportunidades. y come 
consecuencia de la labor llevada a cabo en este orden en 1961. 
se ha consegUido establecer una {(Red de Comedores Eljcola
res» de 3.180 en otros tantos c2n tros naclonal 2s. de la I glesia 
y privados. que comprenden un total de 17.533 unidades es
colares. a los que para asegurar su continuidad en beneficio 
de sus correspondient€ .~ alumnos se les dota a cada U"lO de 
ellos de las nEc esari~ ayudas 

5.° Para atender el Principio de Igualdad de Oportunidades. 
a cada uno de los 3.180 corr.edores establecidos como perma
n entes dentro de la ' «Rzd» se les asi 5na. en principio. quince 
ayudas para comedor escolar en Escu elas unitarias o primera 
sección en Graduadas y Grupos escolares. y t res ayudas por 
cada sección más en esta última clase de centros. que confor
me a los datos que se poseen. resulta la siguiente distribución 
por provincias : 

Número Unlda-
Provincia come- des ese o- Total Impor1e 

dores lares ayudas 

l . Alava .. .......... 14 136 576 783.360 
2. Albacete ........ 28 173 855 1.162.800 
3. Alicante . ....... 68 439 2.133 2.900.880 
4. Almerla ....... .. 7l 292 l.728 2.350.080 
5. Avila ... .......... 52 \ 325 l.599 2.174.640 
6. Badajoz .... ..... 120 998 4.428 6.022.080 
7. Baleares . ....... 35 192 996 1.354.560 
8. Barcelona ...•.• 81 458 2.346 3.190.560 
9. Burgos ······t·,· 33 241 1.119 1.521.840 

10. Cáceres ...... .... 101 627 3.093 4.206.480 
11. Cádlz . .. .. , ...... 85 462 2.406 3.272.l60 
12. Castellón . ...... 38 262 1.242 1.639.120 
~;¡ . Ciudad Re",l .. . 81 490 2.442 3.321.120 
14. Córdoba . ..... - 104 513 2.787 3.790.320 
15. Coruña ~ ........ 79 288 1.812 2.464.320 
16. Cuenca .......... 52 293 1.503 2.044.080 
17, Qerona ......... 14 7l 381 518.160 
18. Granada ...... :.. 178 610 3.966 -5.393.760 
19. GuadalaJara _ 23 110 606 824.160 
20. Guipúzcoa . ..... 26 169 819 1.113.840 
21. Huelva . ......... 54 325 1.623 ~ .207 .2&0 

22. Huesca .......... 21 130 642 873.120 
23. Jaén ............ - 7l 477 2.283 3.104.880 
24. León .. ,p ••• •••••• 37 288 l.308 l.778.880 
25. Lérlda . .......... 24 160 763 1.044.480 
26. Lo-srofío ... .••... 40 239 1.197 1.627.920 
27. Lugo . ............ 78 . 208 1.560 I 2.121.600 
28. Madrid 239 1.610 7.698 10.469.280 
29. Málaga ......... 117 589 3.171 4.312560 

, 


